
Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura. 

República de Colombia 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, abril cuatro (04) de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto No.             252 
Proceso: Verbal – Declaración de Existencia de sociedad de 

Hecho, Disolución y Liquidación de la misma. 

Demandantes: Clara Stella Ciendua Reyes  

Demandado: Oriana Parra Ciendua, Camilo Armando 

Parra Fino, Angelica Giovanna Parra Fino, 

David Ricardo Parra Fino, Diana Carolina 

Parra Fino y María Paula Parra Fino  

Radicación: 76-109-31-03-003-2024-00011-00 
 

Subsanada la demanda en debida forma, dentro del término legal oportuno 

y teniendo en cuenta que reúne los requisitos exigidos en los artículos 82, 

83, 84, 90 y 368 del C. G. del P., y siendo este Despacho competente para 

conocer de la misma dada su naturaleza y cuantía, el Juzgado: 

 
Con base en lo anterior este juzgado; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL DE DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA DE SOCIEDAD DE HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

LA MISMA, interpuesta por CLARA STELLA CIENDUA REYES contra 

ORIANA PARRA CIENDUA, CAMILO ARMANDO PARRA FINO, ANGELICA 

GIOVANNA PARRA FINO, DAVID RICARDO PARRA FINO, DIANA 

CAROLINA PARRA FINO Y MARÍA PAULA PARRA FINO. 
 

SEGUNDO: A esta Demanda, désele el trámite previsto en el art. 368 y 

siguientes del C.G. del P. 

 

TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia a los demandados ORIANA 

PARRA CIENDUA, CAMILO ARMANDO PARRA FINO, ANGELICA 

GIOVANNA PARRA FINO, DAVID RICARDO PARRA FINO, DIANA 

CAROLINA PARRA FINO Y MARÍA PAULA PARRA FINO, en la forma 

prevista en el art. 290 y 292 del C.G. del P., o en los términos del artículo 8º 

de la ley 2213 de 2022, corriéndoles traslado de la demanda por el término 

de veinte (20) días. (Art. 368 y 369 del C.G.P.). 

 

CUARTO: ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C-1434835 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá D.C. 

 

Por Secretaría líbrese el oficio dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá D.C. 

 

 



QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al apoderado judicial 

NESTOR ACOSTA NIETO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

16.667.264 y con tarjeta profesional No. 52.424 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado judicial de la parte actora en los términos del 

poder conferido. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
(Con firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

JUEZ 

 
fegh 
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